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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), agosto veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022).  

 

 
Proceso No. 2021– 00097-00  

Auto No. 644 

 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho, de su revisión se observa que esta 

judicatura mediante auto número 131 adiado agosto 12 de 2021 admitió la demanda  de 

petición de herencia, en la cual entre otros se ordenó surtir la notificación de la demanda al 

extremo demandado, sin que se haya acreditado probatoriamente su cumplimiento, 

circunstancia por la cual el despacho con apego a lo estatuido en el numeral segundo del canon 

317 del C.G.P., DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito (num. 2º. 

art. 317CGP). 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente determinación, archívese la actuación y anótese 

en los libros radicadores. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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